
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

PARA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00118 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 

INTERESADA 

 

Arriba el abogado Rafael Ignacio Gómez Ricardo solicitud de información acerca de 

la conversión del depósito judicial proveniente del Juzgado 9° Civil del Circuito de 

Oralidad de Barranquilla; ante lo cual, habrá de indicársele que, en efecto, según 

relación de títulos del Banco Agrario que reposa en el archivo 68 del libelo, el 

dinero reposa en la cuenta que posee esta Judicatura en dicha entidad por valor 

de $97.750.097,00. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _133___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _03 de octubre de 2023__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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